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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. Acuerdo mediante el cual se activa, 
integra y opera el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, para el 
control y, en su caso, erradicación de la influenza aviar de alta patogenicidad, así 
como para prevenir su diseminación dentro del territorio nacional. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que se activa el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal 
(DINESA) en términos de los artículos 78 de la LFSA y 131 del RLFSA, con el objeto de 
controlar y, en su caso, erradicar el virus de la Influenza Aviar de Alta Patogenicidad tipo 
A, subtipo H7N3, así como para prevenir su diseminación dentro del territorio nacional. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, y tendrá una vigencia de seis meses contados a partir de su entrada en vigor. 
 

 

Secretaría de Educación Pública. Acuerdo número 09/06/22 por el que se 
establecen los calendarios escolares para el ciclo lectivo 2022-2023, aplicables en 
toda la República para la educación preescolar, primaria, secundaria, normal y 
demás para la formación de maestras y maestros de educación básica. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 4. 
 
Acuerdo por el que se establece el calendario escolar de ciento noventa días para el ciclo 
lectivo 2022-2023, aplicable en toda la República para las escuelas de educación 
preescolar, primaria y secundaria, públicas y particulares incorporadas al Sistema 
Educativo Nacional. 
 
Se establece el calendario escolar de ciento noventa y cinco días para el ciclo lectivo 2022-
2023, aplicable en toda la República para las escuelas de educación normal y demás para 
la formación de maestras y maestros de educación básica, públicas y particulares 
incorporadas al Sistema Educativo Nacional. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31361/DOF%2003062022%20VESPERTINA.pdf

